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Madrid, 28 de abril de 2026 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del servicio de psicología para valoración de trabajadores con intervención en 
circulación ferroviaria (Licitación 6012600094)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la exclusión de la empresa TEC SALUD Y SOCIAL S.L.U  
por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En las Notas del apartado 27 “Evaluación de las Ofertas” del cuadro resumen del PCP se indica lo 
siguiente: 
 

 “1. Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición económica conforme al 
modelo de anexo I de este PCP, así como el archivo Excel denominado “Oferta 
Económica” que se facilitará junto al resto de la documentación. El archivo Excel debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en formato PDF, debiendo estar el 
archivo en este segundo formato firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen de este PCP, y debiendo de ser idénticos el contenido en 
ambos formatos.” 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

Carpeta Nº3 
 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al modelo 
del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP, así como los currículos de los 
perfiles profesionales incluidos en el Anexo XIII. para obtener puntos en la fase de 
Valoración Técnica. 

 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar, conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y en 
el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
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Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, en 
caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, que 
se encuentran recogidos en el anexo XV del presente PCP. 

 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, se indica lo siguiente: 
 
 

“c. Carpeta Nº3, que incluirá los siguientes documentos: 

 

1. En su caso, declaración responsable (anexo XIII de este PCP) y/o documentación 

relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas conforme a lo especificado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP. 

 

2. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 

aportar, conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y 

en el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.” 

 

En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación. “ 

 
 
 
La empresa TEC SALUD Y SOCIAL S.L.U.  no ha presentado el Anexo I “Modelo de proposición 
económica”, del PCP, ni tampoco el archivo Excel denominado “Oferta económica”. 
 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en los apartados 27 “Evaluación de las 
Ofertas”, 41. “Presentación de ofertas” y 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” 
del cuadro resumen del PCP y en las condiciones 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” y  
8.1. “Reglas Generales” del PCP, la oferta de la empresa TEC SALUD Y SOCIAL S.L.U. queda 
excluida de la licitación. 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles / recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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